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^•puesto de este -Departamento, y sin 
desecho a retribución alguna por.el 

■de Defensa Nacional, entendiéndose 
que renuncia a su destino civil, 'en 

" el caso de que no se reintegre al mis» 
sno en el plazo de treinta días, con» 
tados desde el' siguiente al en que 
termine b u - movilización, extremo «que 
acreditará mediante certificación ex
pedida por la autoridad' militar co
rrespondiente.

Lo digo a V. I» pata su conoci
miento y demás efectos,,

Barcelona, 26 de Enero de 1988. ^
ANSO

lim a Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, •

limo» Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Auxiliar de 'la  Adminis- 

’ .lración de justicia, adscrito al Juz
gado de Primera Instancia de Nules, 
don . Vicente Valls Romay, y de con- 
formidad., con lo dispuesto en el De
creto-ley de 4 de . Enero de 1928 y 

' Orden de- la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 18 de Mayo último. 

Este Ministerio, ha dispuesto' que 
el referido funcionario quede en si» 
tuación de excedencia activa por. in
corporación á ■ filas, debiendo perci
bir sus haberes a razón de 4.000 pe
setas. anuales,' con cargo al presu
puesto' de este Departamento y sin 
derecho a retribución' .algiuna por el 
de Defensa Nacional; entendiéndose 
que renuncia a su destino civil, én 
el caso de que no se-' reintegre ni 
mismo en el plazo de treinta 'días, 
contados desde el siguiente a ! en que 
termine su moviliza cien, extremo que 
acreditará mediante certificación ex~. 
pedida por la autoridad •'militar co
rrespondiente.

Lo digo a 'V. L para su conoci
miento y ‘ demás efectos.

Barcelona, 26 de' Enero de 1988.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. f .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Excmo. Sr.:  Vista la propuesta 
formulada por la Subsecretaría de 
Aviación como resultado d e l  c o n 
curso anunciado, por Orden d e l . 18 

. de Diciembre próximo, pasado (G A 
CETA núm. 363), para cubrir la pía- 

,. xa. vacante de Jefe del Laboratorio 
de Ensayos de Materiales de Avia
ción, a favor de. don Juan Castells 
Ruiz, y  de acuerdo con 1© preeep- ‘ 
tuado en la base tercera del con
curso,

.Este Ministerio-ha resuelto-desig

nar -para dicho cargo al citad©, don 
Juan Castells Riiiz y nombrarle. Ca
pitán. movilizado de Aviación, en 
tanto duren las actuales circunstan
cias, con los derechos y deberes in
herentes a la misma, asignándosele ■ 
la antigüedad de primero de Febrero 
próximo, y surtiendo efectos admi
nistrativos a partir de la próxima 
revista $e Comisario.

Lo que comunico a V. E., para mi 
conocimiento y .cumplimiento

Barcelona, 24 de Enero de 1938, 
-PRIETO

Señor.,,

Ilmo. Sr.: Dada cuenta de pro
puesta formulada por el - Jefe .de . la 
Defensa Móvil Marítima sobre- la 
militarización del personal del ras
treo de minas, y de conformidad con 
lo informado por el Estado Mayor 
de Marina, y Sección de Intendencia,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que el personal de las. embarca
ciones destinadas a 'este servicio 
tendrá, la equiparación y haberes, que 
a continuación se relacionan:

a) Patrones. — Estarán- equipa
rados ' a Cabos de Marinería, de se
gunda, percibiendo* el sueldo corres-

. pendiente á -esté empleo, las tres
cientas pesetas mensuales de plus y  
la ..ración a plata.-

b ) Los motoristas quedarán equi
parados a .Cabos de fogoneros, con el 
correspondiente sueldo, igualmente 
las trescientas pesetas mensuales de 
plus .y la. ración a', plata,

e) ‘ Marineros. —  Quedarán equi- 
‘ parados a" marineros de primera, con 
■el sueldo correspondiente, las tres
cientas pesetas de plus y la ración 

, a plata.
La ínspeccción de estos servicios 

será desempeñada por el personal d e .. 
Marina o de la- Reserva Naval, -que 
designe el Jefe de la Defensa M ó
vil Marítima, que.desde, luego, que
da-facultado para proponer aquellas 
sustituciones que aconsejé la mili
tarización de los servicios del ras
treo de minas»

Lo que comunico a V. L, para su ' 
conocimiento y demás, efectos»

. P. D., . *
V A LE N TIN  FUENTES 

/Señores... #

E xcm o. Sr.: En cumplimiento de 
cuanto determina el párrafo sépti
mo del vigente Reglafheñt© de la ’ 
Placa ■ Lauread^ de Madrid, se pu
blica a continuación la Orden ge
neral del E jército , del Centro, fecha 
14 del mes-de Enero actual, en el 
puesto de mando, referente al Ma
yor de Caballería, don Manuel Fon
tela Frois.

L© comunico a V» E», para m  -o©*
' cocim iento y cumplimiento,

Barcelona, 25 de Enero de 1938,
■ p .. d ., i ;

"FERNANDEZ SOLAROS'
' -Señor.oc

Orden general que se cita 
En el expediente instruido por el 

Coronel Juez Instructor, don Elíseo 
Chordá Mulet, Juzgado sito m  
Francisco Fe.rrer, 27,' principad»'som
bre -concesión de la Placa Laureada 
de Madrid al M ayor-de Caballería, 
don Manuela Fontela Frois, resulta. 
!©■ siguiente: .

Durante los días 22 al 26 de No
viembre de Í936, el Mayor de Caba» 
Hería, don Manuel Fontela -Frois, 
defendió y- conservó el puesto que 
se le había confiado, en el sector 
de la Moncloa de esta capital, des
pués .de rechazar -ataques violeatísL* 
mos del enemigo, tres o cuatro ve» 
ces superior en---número a las fuer
zas de su mando, y al que se le cao-’ 
so más de una tercera parte de ba~ 
jas,- qué tuvieron que abandonar, lo 
que no ocurrió con las propias, que 
fueron retiradas a retaguardia, sal» 
vándose la posición con las escasas 
fuerzas leales que, animadas, con el 
heroico comportamiento del' enton
ces Mayor Fontela, consiguieron im
pedir la entrada de los fasertas os 
Madrid, por el sector de la Mos* 
cloa, en aquellos gloriosos días del 
22 al 26 de Noviembre de 193& .'

J?or lo tanto, y con arreglo a lo 
preceptuado en el párrafo sexto del 
artículo 18 del Reglamento de la 
Placa Laureada de Madrid *(D; 0* 
número 126), de 26 de Mayo, 193?, 

Exhorto a los Generales, Je£e% 
O ficialé!, Clases y  Asimilados e in» 

.dividuQs de tropa y marinería, qi; 
sepan algo en contrario o capaz de? 
modificar la apreciación de hí 
,-chós publicados, a que se presenten 
a declarar ante el Juez'Instructor 
© remitan relación jurada en el pía- 
zo de diez días desde su publicación 
en el D . ' O. correspondiente, los. que 
estuvieren ausentes.

De Orden de S. E., el Jefe de Es- ' 
tad© Mayor, Manuel Matallana»

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

o r d e n e S

I l mo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta del ilustrísimo señor Direc
tor general de Carabineros,

Ha resuelto disponer lo siguiecs-- 
te : , '

1.® ’Se abre un plazo de admisión 
de instancias para cubrir uná plazs 
de Farmacéutico de los secvicios sa


